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REF.: 2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Procede el Despacho a desatar el resolver el recurso de reposición 
oportunamente interpuesto por la apoderada de CARLOS ROBERTO FAJARDO 
GÓMEZ y otro (archivo No.96), en contra del inciso 3º del proveído calendado 25 
de octubre de 2021 por medio del cual se ordena oficiar al Consejo Superior de la 
Judicatura (archivo No.95). 

 
Refiere que está de acuerdo con la determinación, pero acudiendo al principio 

de igualdad ante la ley, solicita sea reformada para incluir en la orden a la anterior 
auxiliar designada señora MARÍA CRISTINA GÓMEZ DE RODRÍGUEZ para no ser 
perjudicada y que ambas auxiliares sean incluidas en la terna de la que el Juzgado 
nombrará a la primera que acepte. 

 
El traslado del recurso conforme a las previsiones legales (archivos No.104 

y 105), transcurrió en silencio. 
 
Para resolver se 
 

CONSIDERA: 
 

Analizados los argumentos de la recurrente el Despacho encuentra justa su 
reclamación, por tal razón, sin mayores consideraciones, repondrá parcialmente la 
decisión adaptada en el inciso 3º del proveído calendado 25 de octubre de 2021, 
con el fin de incluir en la orden allí impartida a la auxiliar de la justicia María Cristina 
Gómez de Rodríguez. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1-. REPONER para adicionar el inciso 3º del proveído calendado 25 de 

octubre de 2021 (archivo No.95), por lo indicado en este auto. 

 



2-. En su lugar quedará así: “…se ordena por Secretaría librar oficio con 

destino al Consejo Superior de la Judicatura, para que se habilite el respectivo turno 

de designación para las auxiliares de justicia doctoras MARÍA CRISTINA GÓMEZ 

DE RODRÍGUEZ y EVA PATRICIA CUBIDES BALLESTEROS, en el cargo de 

Partidor, toda vez que sus nombramientos no se efectuaron conforme lo prevé el 

inciso segundo un. 1 del artículo 48 C.G. del Proceso. Ofíciese.”. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(6) 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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